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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Auto número: 0561 

 

ASUNTO : INADMISION DE DEMANDA 

PROCESO : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO : JAIRO ANTONIO MADROÑERO MORA 

RADICACIÓN : 765203103003-2024-00053-00 
 

Previa revisión de rigor de la presente demanda Ejecutiva instaurada por 

el apoderado judicial de BANCOLOMBIA S.A., en contra del señor JAIRO 

ANTONIO MADROÑERO MORA con C.C. 16.986.568, se observa que la misma 

presenta las siguientes falencias que la hacen inadmisible: 

 

1.  ACLARE Y ACREDITE al despacho la dirección tanto física como 

electrónica del demandado. Téngase en cuenta que las relacionadas en el 

escrito de demanda no guardan concordancia con las registradas en el 

formato denominado “SOLICITUD ÚNICA DE VINCULACIÓN PERSONA 

NATURAL.” 

 

2.  ACLARE EL HECHO SEGUNDO, pues en el mismo menciona que el 

demando se obligo a pagar en la ciudad de Palmira (V), cada uno de los 

pagarés presentados para ejecución, sin embargo, de la revisión de los 

títulos valores se evidencia que el cumplimiento de la obligación se 

pactó en Pasto (Nariño) 

 

3. ESPECIFIQUE expresamente la competencia territorial en el presente 

trámite, teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 1º y 3º del artículo 

28 del C.G.P. 

 

4. Con el fin de verificar que la obligación contenida en el pagaré 

No.76508411, sea exigible, INDÍQUESE su vencimiento; ACREDITESE 

la fecha de suscripción toda vez que en el pagaré aportado no se vislumbra 

y, en la demanda se informó como tal el día 16-dic-2010, INFORMESE 

las condiciones y el plazo otorgado para el pago del crédito contenido en 

el mencionado pagaré. 

En virtud de la anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Del Circuito de 

Palmira Valle, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones antes expuestas. 
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SEGUNDO: CONCÉDASE un término de cinco (5) días para que la parte actora 

subsane las anomalías anotadas, so pena que la demanda sea rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado LUIS FELIPE GONZALEZ 

GUZMAN identificada con la C.C. 16.746.595 y titular de la T.P. # 68.434, con 

correo electrónico registrado en el R.N.A. 

lfg@gonzalezguzmanabogados.com, quien actúa como endosatario en 

procuración de la entidad financiera demandante BANCOLOMBIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 

 
 

Firmado Por:

Carlos Ignacio Jalk Guerrero

Juez

Juzgado De Circuito
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